
Auto. EXP. 76-001-23-31-000-2009-01030-01 
 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 

AUTO No.  29 
 
Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicación:  76001-23-31-000-2009-01030-01 

Acción: Contractual- Despacho Comisorio 

Demandante: Beneficencia del Valle del Cauca 
carlomar43@gmail.com  

Demandado: Banco de Occidente S.A. 
djuridica@bancodeoccidente.com.co  

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán, correo@ 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia: Segunda- Sistema Escritural CGP, Decreto 806/2020 

 
AUTO ORDENA SUMINISTRO DE EXPENSAS PARA GASTOS DE PERICIA 

 
Mediante auto del 11 de diciembre de 2020 el Despacho ordenó al perito experto 
en informática forense aclarar y complementar el dictamen pericial del 20 de 
mayo de 2019 en los puntos señalados por las partes teniendo en cuenta los 
documentos allegados por el Consejo de Estado. La providencia fue notificada 
al correo electrónico institucional del perito en la misma fecha. 
 
El despacho requirió al perito mediante correos electrónicos del 26 de febrero y 
4 de marzo de 2021. 
 
En memorial del 11 de marzo de 2021 el perito indicó que no cuenta con el 
software forense necesario para dar respuesta al interrogante #2 “¿Existe la 
presencia de software malicioso específicamente keyloggers, si fueron 
instalados físicamente y si capturaron las claves del usuario?”, por lo cual solicita 
extender la comisión a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, área de 
criminalística en la ciudad de Bogotá, además de coordinar el traslado de 
evidencias con el debido protocolo de cadena de custodia. Agrega que en 
comunicación con el funcionario encargado del laboratorio de informática forense 
de la DIJIN conoce la disponibilidad para realizar el peritaje en la semana del 22 
al 26 de marzo de 2021.  
 
En vista de ello y teniendo en cuenta que se debe garantizar la cadena da 
custodia sobre los elementos materiales probatorios, se extenderá la orden de 
colaboración con la justicia a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, 
área de criminalística en la ciudad de Bogotá, y se autorizarán expensas en la 
suma de dos millones de pesos ($2.000.000) para traslados, hospedaje y 
alimentación en la ciudad de Bogotá del perito, suma que deberá entregar la 
Beneficencia del Valle del Cauca al auxiliar de justicia en el término de cinco (5) 
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días siguientes a la notificación de esta providencia; lo anterior so pena de 
declarar  desistida la solicitud de aclaración y complementación del dictamen en 
lo que se refiere a la pregunta número 2 del cuestionario. 
 
Igualmente, se advierte al perito que deberá garantizar la cadena de custodia y 
una vez cumplido el análisis en el laboratorio forense, cuenta con el término 
improrrogable de cinco (05) días hábiles, para allegar la aclaración y 
complementación del dictamen pericial. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la Beneficencia del Valle del Cauca, por ser la parte 
peticionaria de la prueba, que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, ponga a disposición del perito expensas en la 
suma de dos millones de pesos ($2.000.000) para traslados, hospedaje y 
alimentación en la ciudad de Bogotá, so pena de declarar desistida la solicitud 
de aclaración y complementación del dictamen en lo que se refiere a la pregunta 
número 2 del cuestionario. Para lo anterior, podrá contactar al perito mediante el 
correo electrónico Eduardo.guevara7251@correo.policia.gov.co.  
 
SEGUNDO: AMPLIAR la designación como auxiliar de la justicia en este caso a 
la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, área de criminalística en la 
ciudad de Bogotá, laboratorio de informática forense DIJIN, para que preste 
colaboración en la práctica de la prueba, en el lapso entre el 22 al 26 de marzo 
de 2021, teniendo en cuenta la premura del despacho comisorio. 
 
TERCERO: ADVERTIR al perito que deberá garantizar la cadena de custodia y 
una vez cumplido el análisis en el laboratorio forense, deberá allegar la 
aclaración y complementación del dictamen pericial en el término 
improrrogable de cinco (05) días hábiles.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, la Secretaría de la Corporación debe dar 
cumplimiento al numeral 2 del auto del 11 de diciembre de 2020, esto es, 
agregará la aclaración y complementación del dictamen al expediente hibrido y 
lo devolverá al Consejo de Estado dejando constancia en el sistema de 
información Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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